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Lima,  

INFORME TECNICO N°       -2025-SERVIR-GPGSC 

 
 
A                       : BETTSY DIANA ROSAS ROSALES 

Gerenta de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Ejecutivo de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto : a) Sobre la nulidad de oficio en el procedimiento administrativo disciplinario de la 

Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
b) Sobre la naturaleza del informe de precalificación y la facultad de apartamiento 

del órgano instructor 
   
Referencia :  Oficio N° 048-2022-MDSC/OGTH-VLAH 
   

 
 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de Oficina de Gestión del Talento Humano de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Cao formula a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
SERVIR las siguientes consultas: 
 
a) ¿Es posible anular un informe de precalificación emitido o se anula el acto administrativo que 

da inicio al PAD? 
b) Si el órgano instructor determina que existen nuevas evidencias probatorias sobre lo ocurrido, 

se puede retrotraer el caso, y solicitar la emisión de un nuevo Informe de precalificación que 
tome en cuenta las nuevas evidencias encontradas y la determinación de nuevo (s) 
responsable (s); o se debe terminar el proceso y volver a reabrirlo como nuevo expediente. 

c) ¿Qué procede realizar si el órgano instructor no está de acuerdo en la recomendación que 
brinda el informe de precalificación, y tampoco considera que el caso deba archivarse, sino 
someterse a nueva investigación? 
 

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No es parte de sus competencias el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada entidad, máxime cuando las oficinas de recursos humanos de las 
entidades o empresas del Estado, o las que hagan sus veces, son parte del Sistema Administrativo 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de Gestión de Recursos Humanos y constituyen el nivel descentralizado responsable de 
implementar las normas, principios, métodos, procedimientos y técnicas del Sistema1. 
 

2.2 En esa línea, las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la 
normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre 
temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a 
situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado, no corresponde a SERVIR -a través de una opinión técnica- emitir 
pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello, el presente informe examina las 
nociones generales a considerar sobre las materias de la presente consulta. 

 
Sobre la nulidad de oficio en el procedimiento administrativo disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil 
 
2.4 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión en el Informe Técnico Nº 002022-

2021-SERVIR-GPGSC2 (disponible en www.gob.pe/servir), cuyo contenido recomendamos revisar 
para mayor detalle, en el cual se precisó lo siguiente:  

 
“(…) 
2.8  Con relación a la figura de nulidad de oficio, también denominada potestad de invalidación, 

tenemos que, en aras de respetar la vigencia del principio de orden jurídico, la 
Administración puede eliminar sus actos viciados en su propia vía, y aun invocando como 
causales sus propias deficiencias.  

 
2.9  En esa misma línea el profesor GUZMAN NAPURI precisa que: "(...) si bien la Administración 

puede declarar la nulidad de actos administrativos a pedido de parte -a través de los 
recursos administrativos establecidos por la Ley- también puede ejercer dicha potestad de 
oficio cuando se incurra en las causales de nulidad del artículo 10° de la Ley, y aun cuando 
los mismos hayan quedado firmes. La razón de ello la encontramos en el hecho de que la 
Administración Pública actúa bajo el impulso del cumplimiento de metas colectivas. De 
acuerdo con lo señalado, existe la posibilidad de que la Administración pueda invocar hechos 
propios, facultad en principio vedada a los particulares (...)3".  

 
2.10 Así pues, en efecto, de acuerdo al artículo 213° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), en 
cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10° de la misma norma, las entidades 
de la Administración Pública pueden declarar de oficio la nulidad de sus actos 
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés 
público. La aludida nulidad solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior 
al que expidió el acto que se invalida, salvo que se trate de un acto emitido por una 
autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, en cuyo caso la nulidad será 
declarada por resolución del mismo funcionario.  

 

                                                           
1 Artículo 3 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 
2  Ver en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5672273/5034589-informe-tecnico-2022-2021-servir-gpgsc.pdf?v=1705070686  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/servir
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5672273/5034589-informe-tecnico-2022-2021-servir-gpgsc.pdf?v=1705070686
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2.11 En ese sentido, en caso en el trámite de los procedimientos administrativos disciplinarios 
se hubiera emitido un acto que adoleciera de alguno de los vicios señalados en el artículo 
10° de TUO de la LPAG, corresponderá la declaración de nulidad de oficio del referido acto 
conforme a lo señalado en el artículo 213° del TUO de la LPAG. 

(Énfasis agregado) 
 

2.5 Adicionalmente, es preciso recordar que la Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil, mediante la 
Resolución de Sala Plena N° 002-2019-SERVIR/TSC3, emitió precedente vinculante sobre la nulidad 
de oficio de actos administrativos emitidos dentro de un procedimiento administrativo 
disciplinario, en el marco de la Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil; estableciendo lo siguiente: 
 

“ (…) 
12.  (…) observamos que la Ley N° 30057 ha regulado un procedimiento que tiene como fin 

determinar si un servidor civil es o no responsable de haber incurrido en una infracción 
disciplinaria. Este procedimiento se inicia con un acto o resolución de inicio de 
procedimiento administrativo disciplinario y concluye con una resolución que puede 
sancionar o absolver al procesado7. Ambos actos, a la luz de lo señalado en los párrafos 
precedentes, constituyen actos administrativos; uno de trámite, el otro definitivo. Con el 
primero la Administración encausará su potestad disciplinaria contra un servidor civil, dando 
inicio formal al procedimiento administrativo disciplinario, mientras que con el segundo 
decidirá finalmente la situación jurídica de éste, sancionándolo o absolviéndolo.  

 
13.  Por lo tanto, es posible concluir que el acto o resolución de inicio de un procedimiento 

administrativo disciplinario no es un acto de administración interna, sino un acto 
administrativo de trámite; en razón de lo cual, se encuentra sujeto a las formalidades que 
prevea la ley tanto para su emisión como para su revisión de oficio por parte de la 
Administración.  

(…)  
28.  Por lo que puede inferirse que si bien las autoridades del procedimiento administrativo 

disciplinario gozan de autonomía para desempeñar cabalmente sus funciones, ello no 
implica de forma alguna que se sustraigan de la estructura jerárquica de sus entidades y, 
por tanto, no se encuentren subordinadas a sus superiores inmediatos, de tenerlos. Así, de 
una interpretación sistemática de las normas antes señaladas, se desprende que las 
autoridades del procedimiento administrativo disciplinario sí están sujetas a subordinación 
jerárquica, la misma que se fija bajo el criterio de la línea jerárquica establecida en los 
instrumentos de gestión de cada entidad (por ejemplo, el Reglamento de Organización y 
Funciones, el Manual de Organización y Funciones, entre otros). 

   
29.  Por esta razón, cuando en el trámite de un procedimiento administrativo disciplinario bajo 

la Ley del Servicio Civil se incurra en un vicio que acarree la nulidad de oficio de un acto 
administrativo, será el superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto viciado quien 
tenga la competencia para declarar la mencionada nulidad. Este superior jerárquico tiene 
que ser identificado siguiéndose la línea jerárquica de los instrumentos de gestión de cada 
entidad. Si la autoridad que emitió el acto viciado no está sometida a subordinación 
jerárquica, podrá declarar la nulidad de sus propios actos (Por ejemplo: un ministro, un 
presidente regional o un alcalde) 

                                                           
3 Publicada el 8 de septiembre de 2019, en el Diario Oficial El Peruano. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(…)”. 

 
(Énfasis y subrayado agregados) 

 
2.6 Estando a lo señalado, en atención a la consulta a), corresponde a la entidad evaluar el caso en 

concreto y de ser el caso que en el procedimiento administrativo disciplinario bajo la Ley del 
Servicio Civil se hubieran emitido actos administrativos (sea de trámite o definitivo) que 
adolecieran de alguno de los vicios señalados en el artículo 10 del TUO de la LPAG, corresponderá 
la declaración de nulidad de oficio del referido acto conforme a lo señalado en el artículo 213 del 
TUO de la LPAG. En ese sentido, corresponderá al superior jerárquico de la autoridad que emitió el 
acto viciado quien tenga la competencia para declarar la mencionada nulidad. 
 

Sobre la naturaleza del informe de precalificación y la facultad de apartamiento del órgano instructor 
 
2.7 Al respecto, resulta oportuno remitirnos a lo establecido en el Informe Técnico N° 1603-2016-

SERVIR/GPGSC4, cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual 
se concluyó lo siguiente: 

 
“3.1   El Secretario Técnico no forma parte de la Oficina de Recursos Humanos, pero en el ejercicio 

de sus funciones se reporta a esta. De ello se colige, que la dependencia indicada, obedece 
al rol que posee la Oficina de Recursos Humanos como parte de un Subsistema (Gestión de 
Empleo) del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; no obstante, dicha 
dependencia, no interfiere con las funciones expresamente señaladas para el Secretario 
Técnico, cuyo ejercicio lo reviste de autonomía para precalificar las presuntas faltas, 
documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación y administrar los archivos 
que emanen del ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria de la entidad.  

 
3.2   El mismo criterio de autonomía del Secretario Técnico para precalificar las faltas respecto 

de la Oficina de Recursos humanos se sigue respecto de las autoridades del procedimiento 
administrativo disciplinario (Órgano Instructor y/o Órgano Sancionador) durante todo el 
procedimiento.  

 
3.3   La Secretaría Técnica tiene por función la asistencia o apoyo abarca también la revisión, 

evaluación y análisis de los documentos, descargos y/o medios de prueba ofrecidos por el o 
los imputados en un procedimiento administrativo disciplinario, a afectos de que con pleno 
conocimiento del contenido de los expedientes administrativos disciplinarios pueda 
proponer la fundamentación de los informes de los órganos instructores y sancionadores." 

 
2.8 Por su parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento General, el 

Secretario Técnico no tiene capacidad de decisión y sus informes u opiniones no son vinculantes. 
Asimismo, la Secretaría Técnica no constituye una autoridad del PAD. Inclusive, tal como se 
establece en el último párrafo del numeral 13.1 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC 
“Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”, al 
momento de la emisión del acto de inicio del PAD, el órgano instructor podría apartarse de las 
conclusiones del informe de precalificación del Secretario Técnico, por no considerarse competente 

                                                           
4 Ver en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5691721/5054106-informe-tecnico-1603-2016-servir-gpgsc.pdf?v=1705435683  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5691721/5054106-informe-tecnico-1603-2016-servir-gpgsc.pdf?v=1705435683
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o por considerar que no existen razones para iniciar el PAD, argumentando en ambos casos las 
razones de su decisión.  
 

2.9 Por consiguiente, y en atención a las consultas b) y c), al momento de la emisión del acto de inicio, 
el órgano instructor podría adoptar un criterio distinto al propuesto por el Secretario Técnico, ya 
sea con respecto a la pertinencia del inicio PAD (declarando no ha lugar al mismo), o respecto a la 
tipificación realizada en el informe de precalificación (tanto en lo referido a la obligación infringida, 
como en la falta en la que se subsumiría y la posible sanción); no obstante, dicha facultad de 
apartarse de las recomendaciones de la Secretaría Técnica exige por parte del órgano instructor la 
fundamentación de los motivos de dicho apartamiento. 

 
III. Conclusiones 

 
3.1 En caso que en el procedimiento administrativo disciplinario bajo la Ley del Servicio Civil se 

hubieran emitido actos administrativos (sea de tramite o definitivo) que adolecieran de alguno de 
los vicios señalados en el artículo 10 de TUO de la LPAG, corresponderá la declaración de nulidad 
de oficio del referido acto conforme a lo señalado en el artículo 213 del TUO de la LPAG. En ese 
sentido, corresponderá al superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto viciado quien tenga 
la competencia para declarar la mencionada nulidad. 
 

3.2 Al momento de la emisión del acto de inicio, el órgano instructor podría adoptar un criterio distinto 
al propuesto por el Secretario Técnico, ya sea con respecto a la pertinencia del inicio PAD 
(declarando no ha lugar al mismo), o respecto a la tipificación realizada en el informe de 
precalificación (tanto en lo referido a la obligación infringida, como en la falta en la que se 
subsumiría y la posible sanción); no obstante, dicha facultad de apartarse de las recomendaciones 
de la Secretaría Técnica exige por parte del órgano instructor la fundamentación de los motivos de 
dicho apartamiento. 
 

Atentamente, 
 
ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS  
Ejecutivo de Soporte y Orientación Legal 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
Firmado por (VB) 
PAOLA JANET PANTOJA ACUÑA 
Especialista – Coordinadora de Gestión Jurídica   
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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